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FIM”, propiedad de la ejecutada “Unimedia
Inver, Sociedad Limitada”, hasta cubrir la
cuantía de 2.651,59 euros de principal, más
4.254 euros calculados provisionalmente
para intereses y costas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y a quien resulte obligado al pago, o a
la entidad emisora y al órgano rector, en su
caso, con el requerimiento de que, a su ven-
cimiento o, en el supuesto de no tenerlo, en
el acto de recibir la notificación se retenga,
a disposición de este Juzgado el importe o el
mismo valor o instrumento financiero, así
como los intereses o dividendos que, en su
caso, se produzcan.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral,
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Unimedia Inver, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.442/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.627 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Luisa Tonato Morales, contra la em-
presa “Aicnel Marketing, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado sentencia
de fecha 8 de julio de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Fallo
Que estimo la demanda formulada por

doña Luisa Tonato Morales, frente a “Aic-
nel Marketing, Sociedad Limitada”, y con-
deno a dicha demandada a que abone a la ac-
tora la suma bruta de 2.325 euros por los
conceptos relacionados en el ordinal segun-
do de la presente resolución. Dicha cuantía
deber ser incrementada en un 10 por 100 de
interés anual por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo

social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aicnel Marketing, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/25.385/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 310 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier Esteban Martín y don
Santos Juan de Dios Esteban Martín, contra
la empresa “Aceros Alcalá, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Francisco Javier Esteban Martín y
don Santos Juan de Dios Esteban Martín,
frente la empresa “Aceros Alcalá, Sociedad
Limitada”, debo declarar y declaro improce-
dente el despido de los actores y, siendo im-
posible la readmisión, declaro extinguida la
relación laboral entre las partes y condeno a
la empresa demandada a que les indemnice
con las sumas siguientes, así como el abono
de los salarios de tramitación desde la fecha
del despido hasta la presente resolución; ab-
solviendo al Fondo de Garantía Salarial de
la presente demanda, sin perjuicio del ar-
tículo 33 del Estatuto de los Trabajadores:

A favor de don Francisco Javier Esteban
Martín: 5.408,55 euros de indemnización y
34,34 euros por día de salarios de tramita-
ción.

A favor de don Juan Santos de Dios Este-
ban Martín: 1.582,12 euros de indemniza-
ción y 42,19 euros por día de salarios de tra-
mitación.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación por medio de comparecencia
o por escrito, siendo indispensable, si el re-
currente no ostenta el carácter de trabajador
y no goza del beneficio de justicia gratuita
que presente resguardo acreditativo de ha-
ber ingresado, en impreso separado, el total
al que se le condena, y sin cuyo requisito no
se tendrá por anunciado el recurso, y al mis-
mo tiempo, para su formalización, deberá
presentar resguardo de ingreso del depósito
especial de 150,25 euros, ambas cantidades
deberán ser ingresadas en la cuenta abierta a
tal efecto y sin cuyo requisito no podrá te-
nerse en cuenta el recurso y quedará firme la
sentencia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aceros Alcalá, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.379/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número D-854 de 2008,
hoy ejecución número 183 de 2008, a ins-
tancias de don Óscar Bueno Martínez y
doña Ana Isabel Barato Arroyo, contra
“Grupo Fincas Corral”, “Broker de Finan-
ciación Hipotecaria, Sociedad Anónima”,
“Fincas Corral, Sociedad Limitada”, “Fin-
cas Corral Barcino, Sociedad Limitada Uni-
personal”, “Gestincor Consultores, Socie-
dad Anónima”, “Renta Patrimonial 2000,
Sociedad Anónima”, “Inversión Patrimo-
nial Carpetania, Sociedad Anónima”, “Estu-
dio Inmobiliario Argüelles, Sociedad Limi-
tada”, “Oretania Correduría de Seguros,
Sociedad Anónima”, y “Karalia Gestión In-
mobiliaria, Sociedad Anónima”, sobre ordi-
nario, en los que en fecha 15 de julio de
2009 se ha dictado acta de subastas del tenor
literal siguiente:

Acta de subasta
En Madrid, a 15 de julio de 2009.—Sien-

do el día y llegada la hora señalada para la


